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Ingeniero 
Juan Zapata Silva 
Secretario de la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad 
Presente 

Presente 

De mi consideración: 

A fin de atender el reclamo de los moradores del barrio Turubamba, al sur del Distrito Me-
tropolitano de Quito (ver mapa de ubicación adjunto), relacionados con la amenaza de un 
fenómeno de remoción en masa y la vulnerabilidad física de las viviendas y socioeconó-
mica, y en atención a los daños provocados principalmente por la subsidencia en el sector 
(evidenciados como grietas, asentamientos y afectaciones a las viviendas, vías e infraes-
tructura) solicito lo siguiente: 

Remita los estudios realizados de análisis y evaluación del riesgo, indicando al menos 
lo siguiente: los niveles de riesgo de los lotes potencialmente afectados (alto, mediano, 
bajo); las líneas de gestión recomendadas para lograr una reducción significativa del 
riesgo (medidas sociales, económicas, educativas, ambientales, o institucionales para 
prevenir, mitigar y reducir el grado de exposición ante las amenazas y vulnerabilidades); 
cronograma de implementación de las medidas de mitigación o de gestión de riesgo no 
mitigable, indicando hitos de gestión, responsables y presupuesto correspondiente. 

Informe técnico de valoración de amenazas potenciales al sector (por sismos, erupcio-
nes volcánicas, inundaciones, subsidencia, antrópicas), indicando si las amenazas an-
trópicas como la construcción de túneles, específicamente la construcción de la Primera 
Línea del Metro de Quito, podrían estar acelerando los problemas de subsidencia ya 
existentes, con las afectaciones a la infraestructura y viviendas asentadas en el sector. 

En caso afirmativo, indicar las medidas de mitigación, reubicación y monitoreo reco-
mendadas, así como las acciones administrativas y legales tomadas en el marco de las 
competencias establecidas para los gobiernos autónomos descentralizados metropoli-
tanos en la ley de Ordenamiento Territorial (LOOTGUS) vigente. 

Seguro de su atención favorable, aprovecho la oportunidad para saludarle. 

adjunto lo indicado 

cc. Abg. Diego Cevallos 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 
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